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Huacho, 03 de marzo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°  -2025-P-CSJHA-PJ  
 
 
VISTOS: 

 

- Resolución Administrativa N° 118-2011-CE-PJ del 20 de abril del 2011. 

- Resolución Administrativa Nº 004-2012-CE-PJ del 10 de enero del 2012. 

- Resolución Administrativa N° 000168-2025-P-CSJHA/PJ del 10 de febrero de  2025. 

- Oficio N° 001-2025-CCJ-CSJHA-PJ del 28 de febrero de 2025. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Es atribución del Presidente de la Corte Superior de Justicia, dirigir la política del 

Poder Judicial en su Distrito judicial, conforme lo establece el numeral 3) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; por lo que, en mérito de esa 

atribución se encuentra facultado para disponer los mecanismos destinados a capacitar 

permanentemente a los Magistrados, trabajadores jurisdiccionales y administrativos, para el logro 

de la eficacia, eficiencia y efectividad en la prestación del servicio de administración de justicia en 

todos los órganos jurisdiccionales y administrativos de este Distrito Judicial. 

 

SEGUNDO: Mediante Resolución Administrativa N° 118-2011-CE-PJ del 20 de abril del 2011, el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó la Directiva N° 002-2011-CE-PJ denominada 

“Directiva para la Formulación de Programas de Capacitación”, que tiene por finalidad establecer 

líneas, directrices y pautas metodológicas que los programas de capacitación deberán seguir; en 

el marco de la formulación del Plan Nacional de Capacitación para la optimización del manejo de 

los recursos destinados a tal fin y a la maximización de sus resultados. 

 

TERCERO: Asimismo, por Resolución Administrativa Nº 004-2012-CE-PJ del 10 de enero del 

2012, se creó la Comisión Nacional de Capacitación de Jueces del Poder Judicial, la cual se 

instituye como órgano rector de las políticas de capacitación en el Poder Judicial, y del cual 

dependerán los órganos responsables de capacitación de alcance nacional. 

 

CUARTO: A través de la Resolución Administrativa N° 000168-2025-P-CSJHA/PJ del 10 de 

febrero de  2025, la Presidencia de Corte conformó la Comisión de Capacitación de Magistrados 
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de la Corte Superior de Justicia de Huaura  para el año judicial 2025, con el objetivo de organizar 

y ejecutar eventos de capacitación para los Magistrados de los distintos niveles y especialidades; 

siendo así con Oficio Nº 001-2025-CCJ-CSJHA/PJ, el magistrado Carlos Orlando Gómez 

Arguedas, Presidente de la Comisión de Capacitación de Magistrados de la Corte Superior de 

Justicia de Huaura, remitió a la Presidencia de la Corte el Plan de Actividades de Capacitación 

por el presente año judicial, para su aprobación respectiva. 

 

QUINTO: En ese contexto, estando al contenido del Plan de Actividades de Capacitación para 

Magistrados presentado por la Comisión en cuestión y siendo una política de la Presidencia de 

Corte, la organización y difusión de los eventos académicos, cursos, talleres de capacitación, a 

efectos de fortalecer la profesionalización de los magistrados y trabajadores judiciales de este 

Distrito Judicial, para brindar un mejor y eficiente servicio hacia la ciudadanía, corresponde a la 

Presidencia de Corte emitir el acto administrativo.  

 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas en el Artículo 90° incisos 1)1, 3)2 y 9)3 del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con lo normado 

en los incisos 1) y 3) del Artículo 9°del Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes 

Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras.4 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el “Plan de Actividades de Capacitación de Magistrados 

de la Corte Superior de Justicia de Huaura - 2025” presentado por la Comisión de 

Capacitación de Magistrados de la Corte Superior de Justicia de Huaura, que en Anexo forma 

parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que el referido Plan de Capacitación se remita al Centro de 

Investigaciones Judiciales del Poder Judicial, para ser integrado al Plan Nacional del Poder 

Judicial. 

  

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de Administración Distrital, por medio de 

sus unidades orgánicas, preste el apoyo necesario a la Comisión de Capacitación de 

Magistrados para el logro de los objetivos propuestos.  

 
1 “(…) Representar al Poder Judicial, en su respectivo Distrito Judicial.” 
2 “(…) Dirigir, la aplicación de la política del Poder Judicial en su Distrito en coordinación con el Consejo Ejecutivo  del Poder  
 Judicial.” 
3 “(…) Ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes y los reglamentos.” 
4 Aprobado mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ-PJ del 14 de marzo de 2018. 
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ARTÌCULO CUARTO: PONER la presente resolución administrativa en conocimiento del Centro 

de Investigaciones Judiciales del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la Gerencia de 

Administración Distrital, Unidad de Administración y Finanzas, Unidad de Planeamiento y 

Desarrollo, Unidad de Servicios Judiciales, Coordinación de Recursos Humanos, 

Administradores y Sub Administradores, Imagen Institucional y de los interesados, para los fines 

pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 
JAIME CONSTANTINO LLERENA VELASQUEZ 

Presidente (e) de la CSJ de Huaura 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huaura 
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